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2. Definición de trastorno 
mental grave

Existen diversas formas de defi nir el trastorno mental grave. En esta GPC se 
ha utilizado la de mayor consenso en la bibliografía2,5, que contempla tres 
dimensiones: diagnóstico clínico, duración del trastorno (cronicidad) y el 
nivel de discapacidad social, familiar y laboral de la persona afectada. 

Criterios diagnósticos
Incluye los trastornos psicóticos (excluyendo los orgánicos). Todas las cate-
gorías diagnósticas incluidas en TMG tienen la consideración de psicóticas, 
en sentido amplio. Se entiende por tal no sólo la presencia de síntomas posi-
tivos y negativos, sino también un patrón de relaciones gravemente alterado, 
un comportamiento inadecuado al contexto o una afectividad inapropiada 
grave, que impliquen una percepción distorsionada de la realidad. Se inclui-
rá a las personas que cumplen los criterios diagnósticos de por lo menos una 
de las siguientes categorías diagnósticas de la Clasifi cación Internacional de 
Enfermedades CIE-10 (OMS, 1992)6:

Trastornos esquizofrénicos (F20.x)
Trastorno esquizotípico (F21)
Trastornos delirantes persistentes (F22)
Trastornos delirantes inducidos (F24)
Trastornos esquizoafectivos (F25)
Otros trastornos psicóticos no orgánicos (F28 y F29) 
Trastorno bipolar (F31.x) 
Episodio depresivo grave con síntomas psicóticos (F32.3)
Trastornos depresivos graves recurrentes (F33)
Trastorno obsesivo compulsivo (F42)

Duración de la enfermedad

Se ha utilizado como criterio para establecer el TMG una evolución de tras-
torno de 2 años o más, o deterioro progresivo y marcado en el funcionamien-
to en los últimos 6 meses (abandono de roles sociales y riesgo de cronifi ca-
ción) aunque remitan los síntomas.

El criterio de duración del trastorno intenta discriminar al grupo de 
personas que presentan trastornos de duración prolongada y descartar los 
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casos que, aunque puedan presentar síntomas o diagnósticos de gravedad, 
aún tienen un tiempo corto de evolución y por tanto un pronóstico todavía 
no muy claro. Los criterios del NIMH4 defi nen como alternativa los siguien-
tes criterios:

• Haber recibido tratamiento psiquiátrico más intensivo que el am-
bulatorio más de una vez a lo largo de la vida.

• Haber recibido apoyo residencial continuo distinto a la hospitali-
zación por un tiempo sufi ciente como para haber interrumpido 
signifi cativamente la situación vital.

Desde el punto de vista de duración de la enfermedad, el grupo elabo-
rador de esta GPC considerará como valido cualquiera de los criterios cita-
dos asumiendo que, la dimensión de duración de la enfermedad es la que 
más debilidades presenta de las tres y, que muchas de las intervenciones re-
cogidas en esta guía son aplicables a pacientes en estadios iniciales de sus 
trastornos y que en sentido estricto no entrarían en el concepto de TMG. 
Esta GPC se mantendrá atenta a la consistencia de este criterio en futuras 
revisiones

Presencia de discapacidad
Defi nida mediante la afectación de moderada a severa del funcionamiento 
personal, laboral, social y familiar, y que se mide a través de diferentes esca-
las, como la Escala de Evaluación de la Actividad Global (EEAG), con 
puntuaciones <50; y la escala de evaluación de la discapacidad de la OMS 
(DAS-I), con puntuaciones >3 en todos sus ítems. 

Según la defi nición del NIMH4, está discapacidad produce limitaciones 
funcionales en actividades importantes de la vida y al menos incluye dos de 
los siguientes criterios de forma continua o intermitente:

• Desempleo, o empleo protegido o apoyado, habilidades clara-
mente limitadas o historia laboral pobre.

• Necesidad de apoyo económico público para mantenerse fuera 
del hospital y es posible que precise apoyo para procurarse dicha 
ayuda.

• Difi cultades para establecer o mantener sistemas de apoyo social 
personal.

• Necesidad de ayuda en habilidades de la vida diaria, como higie-
ne, preparación de alimentos o gestión económica.

• Conducta social inapropiada que determina la asistencia psiquiá-
trica o del sistema judicial.
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En formulaciones más recientes esta discapacidad puede ser defi nida 
mediante la afectación de moderada a severa del funcionamiento laboral, 
social y familiar, y medida a través de la EEAG7, utilizando como punto de 
corte la puntuación correspondiente a afectación leve (≤70) en los casos 
menos restrictivos, o el de moderado (<50), que indica importante severidad 
de los síntomas, con afectación grave en el funcionamiento y competencia 
social.

Las personas a las que va dirigida esta GPC son personas que sufren 
trastorno mental grave y reúnen estas tres dimensiones de clasifi cación an-
teriormente descritas. 


